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AUVHENTPTO DE CAPIPAL 

REFO RIA Y CODIFICACIÓN IE ESTARUFOS e 
  1300183 

  

— INDUSTRIAS OBNERALES ECUATORIANAS B, Ay. 2 

(1N0B54) 
  

CUANTA s/, 21000,000,00 
  

(58 5. 3*000,000,00 a8/, 3+000,000,00). 
  

  

  

Bscritara núnero quinientos ono y 8lóta ¿> Bn 14 cige 
  

_ 608 de Quito, capital de la Refábtica del Ecuador; hoy, dife 
  

miéxaoLes veintiocho (8 Y mayo 68 mil novevientos setera 
  re 

va y eincoy mte mí, doctor Voduiro villalba 'Vegt, Rove> 
  

- sio Pelmero da costo ctas _Porpareas qu - al soñor FUAD 5 MES? 

AA AAA 

  

18 ZAIDA» 8 morbre y roproventación de "Indus trios densa 
  

roles —cuotorimnas” 5, A (INAESAY, en eu 0az1604 
ia « BER AS 
  

de dexente Senozal. . sono lo acregisa sl nombraniento que se 
  

asormpoñía e. £l selor conpersclente es ecsuatorimo., Indo 
A 

  

  

 telal, domiciliado m 08ta.. ciudad, mayor de edad, capos 
ca Aral EA 
  

- póxa contratar, obligarse y ojorser el comnersío, A quien 
  

de conocerle, oy feg bien instruido tn al objeto y rosul- 
  

todos de esta orcritara de eunento de capital, roforra y 
  

codificación de estatutos, que a velebrarla prosedé, libre 
  

y voluntarianente, de acuordo a 1a nánuts que te Drosenta, 
  

cuyo tenor ee coro alme 1- "5 .KÍOR HOYARIO 10 
  

En el Registro correspendionte a gu sorgo. Sírvase hobor - 
  

constar 1e preoente escritara de onménto de capital tVolal y 

  

FOfOxTA. da estatutos de “AMAS TETAS GENERALES ECUATORIANAS * 
  =$ 

3. a ( INQESA Y contenida. en 198 Siguientes ciétnonion $e 
    PRI,ARA 2 A ¿=» CORPARECIENTS ,  Conpareos a la celebración   
  

Ut. e imp, ta Retorma -Ouayaquir 
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do la ¡cunonte oxcritura 0l ogior ¿UAD EOS ¿AROMA or qa Cor 

q dad. da oronto ¿anoral de PEO AD CDA DES ES 
  

ERE De de € da >» quo cola 1oppinante antorizado aono 
  

> Song: do loo dogunica tos: habf 14 tontos quo ga arsoron 2 Low 

non parta de auta 0u0 turas yor «da odade do outado cima 
  

2. co ¿profesión into L. Ooustortaño y dontasifado « 
  

  

en mido e  EGUNDA e ALULILOS , 0). Lor ogni 

AED púbidon otormapds uido 01 :¿otario dol oxaitón. dnotor » 
  

Criadóbal (ha LOÍOraS do dicolgóle do noviarbra lo 141 novo» 
  

ccionios cosenta y do. 00 protoDo lizar la oncrituza do 
  

- tomutitución $ dont aotucosonos de la ¿ootodiá 2 ¿LA he + 

  

AZ JA Das TA ARENILLAS De Ay Y EA Y outonione 
  

.- Lo. nto 01 nmiono otorio. em la niena fochas v0a protoG0e| 
  

- 1406 lag ocoritaxras y roforua de estatutos y cambio de dono 
  

-sángolón cocial do la onto dicha tiveladas a MO UAERIAS Ue 
  

Hi DURQUUEA IIA Le de € iulisa ) e uecos Aqialocao 
  

0% 21 momo liotario. on foca nuovo do onoro do aia novo." 
  

clon tos gotonid. 00 prooodió a ena nueva ragorma de ontutus 
  

$09 y al aunonto de eajital a00íal 00 UE 2 IL Ge 
  

UL (uf. 400,000.00) a VI Zlutdliar UL ULUTID e e e 
  

- (uf. 3*000,000:00) «= b),= La Junta Yonoral hopdinorta 
  

do ¿ccñonigtas de JEMUOTLLES GUILATUN LUCA MABRUMO La de e 
  

€. TA), voplánada 04 volntiocatro do febrero ce il no. 
  

wvociontos potónta y cinoos pogulvió rocodos al cunoato Col 
  

cayitiad pociold de PS (ILLAS e URLS E 5* 200.000 :00) 
  

A UTICO OLLORS E ROS Gif. 3*000, 000 900 ) y podíanto. dy, 
  

capttaliscctón de FOCOrVaS volmtariog Que aontiono la Lone 
    . Palta, 90m a ta vofbrro panorad de log votutatos de la Jaw |     

Ut. e imp. La Reforma -Byayaguil 
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NOTARIA PRIMERA o o o ES 

A: - ECUADOR 

N Acaná, todo lo cual conmta de la corta coríftonda del “Kite 

al : > ta do la ute Gcnoral, Retraordinaria do Acoíonictas anteg 

  

  
  

  

a _roforkdo a. OO lo Jnta Gonorad, ¿atemordinasia de AGO” 

nigtos Os "UIOTALAD GOIDRALES ¿OJADORIAMA" de die? £ INGE 

BA roakizada 02 cinoo de rmaergo do máx povo0tantos cate ta. 

- Y GÁMCO conoció od torbo dela nínata eontentl ya del. alone. 

  

  

  

  

  

_tb dol capital social y reforma de Lutatitoo da lo Looladad. 
 eoalícoda por 01 dobtor ARÍVIDO ¿£TEJA ANI coto: contes 

- Acualcanto, de da cogha cortificada dol nota que ne AGRADO, > 

0).» edtenite acuordo ninfntorial ivinora docolontoe noventa 

-( 290 )» Go cono dé abril do nia novecicatos sotenta y tán 

609 001 timiotorto da Infuotriaas Conercia e Intoryación, e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
12 

1 L Atosása a oa, SOTRIAS DANI SOUSDOSIAIAS Eá de? ( IO 

| -8A Je cisnónto 0% 00jdtal cooLal do Liu ¿MALOS DE LUGO e 
E tl. 57000, 00500) a CIO) LEZSIOLS ¿E SLOAOS KÉ, 9" 000.100 04) e 

al " donoadiéndolo 1a corraspondionte exonorasión dol zaga de ¿ae 

| - OR$O0+  aEdO quo an copla: co agtogo a ota pooritumn ye 

| a -RUROSRA .n ANETO 0 CALI OLAS Y MORE LN de 

so LIO se Gon 100 antocodntao tod O ospucnton e: 02 gor + 

e PAD GESLL EALDAI, cn du Onlióna de Corto Jonogal de A 

- l ABITRLAD cz LU Adi Se de Ñ GAA de dÁciora. ts | 

o “nombro do e 10 DiCulonto 1+ 100. iotatutos d0/e si ooInas 
22 E e 
cl MB AROTIACAD? da de mdn de E Arte | 
_ — as E ránoro o sl LAS La pn de del, yo did A e La | N 

orpafza eno jor objoto Arineoal “ocionzdo a da producción 

— [as artíoulza co la muna do tojádos do puto, Cobo :modhos, «e 
E talcotinog y usinon a poÉ coo a la ¿rodeccidn do artículos « 

o en lo rana toxtil, 009 a la proguruetón y producofón de his 
28 - : -   

Lit. e Imp, La Reforma «Guayaquil 
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106 y béinoos a la conorolalidicotán do qua. productos $ Lopare 
tarifa. do notaria DANA; rogiaitóas rOLROSton. OtaStora, 
  

  

_gotasienados úm ol objato prinoigal do la Vonpaiifa e Puedo) 

adenda, vaclisar toda Saco de soto y 20 Sratos pormátidoo 
  

*—
 _Sor Las Jogos y que cuarden roleaión oc áñeho objeto ¿o 4 sn 

  

trouzto Sogundo e AL, DUCADIO sn 1 Conalita, - 
  

__tendeá qu dontolilo principal én la oludad do átos | 

  

  

. ca de Piohincha. foníbides dol couador+ aín Jrtatoso 00 e 
  

- que pe poda oatablocor cuenzaalos o ogonclos ón etron Agos 
  

rog dol torsltorio tauianed. o. da Untoriór, do contoraidad «| 
  

| 500 40 quo Aopen 10 lopos ds APFLOU AO 0 ar 
  

RO o ML PAZO. as podra DE LAO ACREVEDADOS DE RA 
  

GOLICA TA em 82 plado de dayfaelón da los aotavidades de 1 »w 
A 
  

Comparta. .4Orá do atnouordd añog» centados dando da fecha, 6 
  

Inocrioción original. a ro Topiateo. orcentíl. piloso que ue 
  

- podrá ayala o doránalr son asataníonto a lan -AL0poni0ho | 
  

náu loquloy y DOY acuordo de la dmta Conoral do acchanintas: 
  

conceda oPooflamnto para coto abjeto sr Artículo. e 
  

DD
 

>
.
 

cuarto, ¡UL CACIRA y» Ul capital da la Conpañifo om. | | 
  

01 de Cxi00, coros IS BUURGO (3/. B*000,000,00)+ dividido 
  

TOA 

| en q quirdontos ( 300 ) abelanoo noninotivas ordinorico do me. 
  

12 SUCRiS to, 19, 000.09) da valor coda u ma “e A Y + Lon 
AA TT A RS 
  

10 QUAN O se 16 LAS ARCIONUS ,= Lou t£fuloa o oOrtLo 
  

«£icadoa ue 198 arplanoo ca Otro a dos acotoniotas sun» o 
  

“sriton por al Prtpidonto y al Gorente Genoral. en 35. Lora y 
  

roqui-alton proyiato par la Loy o Artliou io 302 
  

+ o eve RES LA CODION DE LAS AUCIONES qe Lag aocLonon da poda 
      mogoolar 1bronanta maáarteouzo SEptimo se. 
  

Ult. e imp, La Retorma -Suayaquil 
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3 6erti ficado de las osolenes,. 83 DECOGÍONA Y la emulación a 

— provía nota ficastón al píblico, nodimte avigo de la Compas 

_fiZa que ye publicará por la. PESoa, pór troz (las, concomitl > 

a . | alel ,» 100 aorienictan tondrén dorecho preferente, en pro 

| porcida a cuo aocienos pagadas» Paro cutoribir les, que se 

|. oniém en enso de cuncnto del eopital pocíad y» la Junta Gaga] 
189 

20 

21 

22 |_ 

23 

24 

- 26 

27 

28 

LA ANULACIÓN y pez OTORINITENEO DS HURYON senos ae 

- FICADOR 10 LAS ACCIONES .> Bn. saño de perdida der h£talo y 
  

  

  

  

YOR) Y a costa del interesado - .. Las. pubilonoionos, diburán 
  

seolisaros On uno de los poriódcon de DAYOX ciseniación en 
  

ol hiear cn que la compañía. iimtengs ou fomtokilfo. prinoipol, q 
  

Cunpiidos estos requíeitos, so entregarán al. interonado, los 
  

correapondlentes títulos o. comi ficados ; 1UPEo de treinta 
  

(30 ) afos contado dosdo la facha de le disim publicación 
  

Los títulos o cortificados. artoriorados deborás on Jaoxos » 
  

Dor otros Moron, contra tntespa de los. prinerost Lsinen= 
  

les 100 gpetos correrán de OREGO. del irborepado md et lo 
  

ceuta. 00 ER VO e PL AUTO TL CAPITAL BOCTAL 0 
  

-'in cuslquior biompo y previo el cunpliniente de das Áteposk= 16 | 
  

| ekanos legalos, so podrá acordar 01 aunento del capital 00. | 
camilo. 
  

  

  

  

 horal de Acóboniatas podrá acordar %a dlanimolón 401 capl= 

  

-tal goctal, cuendo Gonvonga a los intoresss de la Ccompriils, 
  

ocn abataniento a lo diapuecto en 01 artículo covoiomton tua e 

  

tro ( 204 ) de la Loy de Corpaitas o AYELoau Lo: Now. 
  

-PANO + 1 LA ADIRIISRACION qe 1L Gobi agño to la Compa 
  

A corresponde o la Junta Sonoral de soho onictas. y la Atrio 
ES 

  

- niobración sl Niregtoxio. al Oorante Goheral, al gorenta. 360 
AN oe E 

$ 

    ná0o ás ¿ro dcoión ya 108 subgeretes, com las facultades,   
  

Ut, Imp. La Reforma -Syryaquil 
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-Compañifas. Jenaluente convocados. y E q ón 10 EN de 
  

_Gnoralo 209 cscáanos tienen dsrooho 5 voto en proporción a 
  

a valor parado > Estará. pronídión por ed Prost dente de la. 
  

_Cerpaita Ye un eusentla de date, por uno de 108 foontoó del 
  

bisoctorio , mue actuará an sl. orden de calificación de $us | 
  

_noribrantentós o EL Gerente General star de Seorotarios y] 
  

* en “ausengia de data. pt acolenará un Seoretario añehoo. de ep 
  

tee os acotoniotas de la Compaífa .« frtfouto E 
  

AGO Amo a 18 LAS APRIDUCIONES. 9 1a Jure ama 18 
  

> ACOJUMISIAS e La Jada general de Acclontetan ey ol drgano 
  

Soprano: E la Compañia po Sen sus atribucionos la ostablc. 
  

oi das. en len 10yo0g. en 108 prosentes setatutos y en 1o8 Ro- 
  

"gtanentoss Y. en espacial. las siguientes yo 2), voribrarion: 
  

o y remoción del Predidento, de los Vosalos del Directorios 
  

del. derenta deneral » de dore Pécnico de Promoción y do 
  

  

“dos conigarios ¿e b),> Coniocánicato y aprobación de cuontaso o 

-balencsa y de los. infoross 40 los aGminioteadoros y de los 
  

0 A tearioa, tebiendo adoptar las resolucionos que estimen » | 
  

convenientes para los intazone de la comporta 14 0). ADEODAE : 
  

o codificar vL prompacsto d6 la Gompalía que» eS inforno 
  

sr, Máxeotorio, Rborá pronantar ez Jorente Onoral ¿de 
  

 atorizos, el nel lo porte log uti dadoa e beni ftcncioneo, | 
  

ospentules a favor de due funotonarics y +rmba jadoras » das: 
      _fuodes 30 pagarán tuogo de detuoi de al quince por onto e. | 
  

Ut, e Imp. La Reforma -Suayaquil 
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romana P PRIMERA    

    

  

AN % 5% ) correa pondiente a participación de sti 2Ldadog,, gogán 

a E 8 lo que dispone: el nogundo de los artículos inmoñinodos oa 9 

A ol prtfoulo segundo 48) pacreto Nuprerió ninoro = 

ál ouctrocientos valinito y mueve ( 1, 429 ), publicado on el 

Aogiatro Oftotal exirero decclantes onos ( 211 ), de velnibio 
stla de dicionbro ad dl. noveoienton setenta y don .- 8), 

prtortsar la SOnprAN enajenación o gravanen de biones inmijto | 

bles .- £)ow Sutorisar al Goronte General la ronlisación de ( 

- actos de PELeEOio» o / 

  

  

  

  

  

    

>
»
:
 

  

; 

a!
 

. 
PP
 

EN
 E

LA
 
Ga
 

QUI
TO 

ES
 

A
 

" 
o 

  

LLOHES DE 3 JUEnGS tu, 5'000.000,00)-, e E). - fonglver BODES + |- 

-1a anortk gación ús lap acosonas. .. h),+ Resolver sobre la s 

| AL eteibución de lap utilidados .- 1). Resolver. sóbre lo Lu- 

sión, transformación o Mequtdación de la Comparta. .. Di 

sá polvo bobxo 0 CUONKO. O atoninuoién del. Plazo de laa. atte 

> | viéadan ds la Compañía ,= 1). onolver sobre 0% anmento 9 +| 

dicnimosón del oanital social .. 2). Dotermánae ci TADOS 

| atztento pora la liquidación dé la Conpañifa ee he Renoivér | 

el sobra la roforma dél contrato social ¿+ 1), Aprobar las ab” 

tas. de la. dunta Ganorad, de: ¿o0Lonástas . lan que doborán -Q0ee 

tar quecri tas por el Progidonto. por tn ascientcta deaighado 

Jara el efcoto y por 01 Sooxotario ye Eo Log couán que sent 

inhorentog a la hbuóna sarcha de la Comporifa. 9 A z € Lo ue 

¿do vuodénino ss JD1S JUNTAS ENTURALDSO 1. ACCIO+ 

HISTAS ORDICNIIAS Y EXTRAORDINARIAS .- Jan Jmtos conoralos 

Ortinarias 00 reunirá dentro 09 loo tros ( 3 ) peineros nes | 

o 

  

  

pu
b 

jun
 

  

tn
 

o 

  

. 13 
  

  

  

  

  

  

19 
  

  

  
20 

a 

  

22 
  

23 
  

  
24 

25 
  

20% de cada eo colondario. y conca todos lo oguntos que | 

conaten de 10 rospectiva convocatoria; Yo On especial los des 

*” Cierainados 0n 51 artienlo dosciontos cosonta y ole ( 266 Ju 
28 

  
26 

      
  

Ut. 6 Imp. La Reforma -Guayaqui 
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olas gon. aquellos fuer en euniquior tienpo hon sido € ados 

- tados! Para. tratar puntos detoralriados , salvo due da misna 

_Jintas con la astátencia y vesomoión antalne de todos 109 

  

  

-ooplonártase asordare lo eomtrario , rd Log Juntas Acsoralos 
  

de Acófonintas. som ortinaiias o ae bras Canaria 

  

  

yla Or dl domioiiso principi de e Genera, sin porfutoto 
  

de lo: que Aspene od artteuto/Gpácientos actenta, Y. Ero6 e se 
  

     a A Desde 

AR LA CONVOGAROREA ¿+ Lo convoca tos 
  

da parra: da rounáón 0s Le Jnta dentral de/acciamiotas 6 | 
  

: roglicará, rotiente poblecnión por la oras. an JAS de 108, 
  

  

, Montos de mayor cixoulación em ol domieiito principal de la 

- Cotipallóa, ton insicanión 01 Yoo, úla y hora y ol objeto. 
  

-- de la vemnióng adendo deberá haceres senctón de el la Jenta 
  

  

sena el cardetor 8 ordinaria 6 00) astenordinarta et Té pe | 

 biAoadión, deberá roglisarso cen. o días de articiónolón «e. 
  

jor do nas a aquel an que es dela comi da santa Oonotl. 
  

+ -de Acotondstas s* 54 Gunplida veta. convocatoria no 06 rounioy % 
  

re la Jmta por falta de quórum, 30 preoticará uno. sogunda. | 
  

eenvosotoria on igual cago y forma de le primera, d0n indi- 
  

-contón de que eo trata de una segunda convocatoria y que 68 P 
  

  

  

  

, pertinentes resoluciones con rolcción al objeto d la con vós 
  

_ Satoria. untvodad hecha de lo que disione ol articula dog 
  

“elenton: tetente y ainoo t 275 > 9% sa 1Oy 40 Comitan esla 
      “convocatoria la roolisará el orenta Gancral ; con acgtanion- | | 
  40 imp La Ateo «Sua -- 

38 66 10 

PEE La Zanta com eualgrlor nO ro. de acolonictas que + | 

CONSULTA y. la asma que tendrá la facultad de adoptar das e 
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_rotiolón de todos e varios. do 100 ccesonictas que harán uds 

    

  

        
    puslare 14 Just donorni. de acclonistos 7 Diyootorio. 4 

13.0C1853 

  

E sate derecho se confornidod sor - le Loy co exccpotón de 

a sovocatorta: que puedon roalizar 100 Comtonrios a el Gne 
  

porintendonta do Compañíos ¿e Artzondo —DPó6cinmo 

lO YOTARIA- PRIMERÁ | | o o 

ON a ECUADOR - 5 l | o ¿ón 

  

Cuarto. BL QUORUIS, 2% LA VOTACIONES Y 16 as ide 
  

  
12 

8 

14 | 

-16| 

o por eeprenentación; y en ogto iltino cogo constituirá sus | 

' oñón quncrita por el acetonioto y dirigida al Gorenta Geé= |. 
co 18 (1 

. 20 

21 

22 

23 

24 

-25 

26 

27 

28 

_HUCIONES e La. e” Genoral ds “koolonástas podrá. tomar Ye 
AAA   

solucienos. con las, gecopol.oneo an tualizados as 1a Loy ya 
  

  

das: prasonton Estatutos o GBienpre y cuendo as hallo, presen» 
  o 

tado en primera conuóa atorág por lo menos al oinguita y uno 
  

. por tiente [ 315 Y d02 gapital social IDA Los votoa en] 
  

blsnso y las altoneiones de acrogería a la myorta += Ho ne 
  

potrá acoptor: votos contrapuno tos ni contradictorios. ds pare 
  

| to de un uácto pocimiata a do su representante ¿+ Los: soci + 

  

Ml nietos podrán concurrir parsonplaanto a las datos. Generales 
  

  

. fiohento doturento habid4tante la correspondiente corunione 
  

|| Stervenga por él en dicha Jmbas docurmnto quo se antrogará 

  

ral de la Compite» autorigando a ou nondatario paro. que Lo 
  

  

en jecrotarías la QUe A Du vo ¿ondrá e conccinionte ds 
  

105 escionidtias propentso. .*. Ho De oduiiilad cute. nondato sl 
  

: va hago a fovos ds los Acindotradoros o Gominarios- 08 la e 
  

Gompalita e ARtEDULOS Pédino Quinta ,o 
  

DAL DECTORO eo 14 Agetoro de la Comporifa cotorá form 
  

do por el Prosidonte ás la nina y por tros Vocals y vos el 
      
  

Lt. e Imp. La Reforma -Ovayaquil 
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_-Bimo ss desámará tn Secretario ag=hos ,e Log Vonadtes seré 
  

- aontenados. para un pertodo de dos años ( 2d contados aesda 
  

X 

de fecha de mm cosignactón y tonará. 21 cortotar de qe Paint 
  

O Bogundo y TOgnóXo ae Poarán cor reclogl dos indoftniaocen o Y 

  

$0 ¿0 La: dosignación de los Vocalés del iirertorio rocnorÉ 
  

nocongrtanente en accionistas. de la Compafifa aer ondrán den 
  

-recho 4 voto el Presidente y doo Potales y el Goranto Genorall 
  

Gm Sxcepotón ds cesto últivo ná no 06 noctoniota. de la Cons 
  

pala. sam 0n el quel. tendrá intoanente. derecho a Yon. 
  

Ya. oL on30 de que e las votactones vn produ oso empate, et 
  

o neunto te rocol verá por la rayorta del capital pagudo xopreocá 
haced! 

  

sado aa 91. Hixpotorio ae - En ad 4 proguoiras nuovo empates o 
  

se diminirá de abuerdo Cón el soto que hubiera orá tido eL 
  

li presitónto r¿rt£oudlo -Dócino Berto. 
  

=u Los lEBBRES Y ATRIBUCIONES mL DERECTORIO ¿o a). Motor 
  

- s8 propios reglamentoss b),= Dictar los regtanentos que BON o 
  

-non Jas. ostivisades. cenorales de la Corpañfas e), Elaborar 
  

proyectos: de roglanentos que se ostine necesarios para el 494 
  

_genvolvinianto de lag aotividados de la Jinta Genoral 40 de 
  

- esonigtas, dos rásnos que eo pondrán en vonsidoración. de dae | 
  

tos 6). Presentar a la Amta General de Acotenictas todas | 
  

Lan gugorencias que fueren acoróados en su seno tonto en » 
  

- Gugnto al roparto de URL zA dados Sono en cuanto á la formas 
  

_ctén dol fondo de xosorva... celialardento y rormorasiones ye | 
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A meniora Ernesto Havtinen Cobo, Fund Miolo Zajdén, Nicolás. 

, mete Zoltite y Poísel malo ZoLdén,: botando da refresentás 
    4 tión de los Bonitos. Ga11188r0 Hislo y Victoria. 20. dén de 

28 |     
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ael 

17 | 

18 

20 

21 

  

  

E ae én- Jntá General: Extraorálvoría € 8, Accionistas, presiata 
  

Lo des pbr el. ceño” Ingeniero Gensado Bovitza Naron jo, quien. - 
    
  

E t£ttos de les. acciones correspondientes constatandono. o 

  

  

que se encuenteen presdntes todos: 408 asciones, 108. násmas: 
  

e hallan, pagadas, y que por lo tato corresponds e d :OmdAl . cal 
  

acefoninta. un; voto por cada. uña as las acciones que reposo E 
clas senta .- El señor musa, Miele tetas solicita que Los; áectos o 13 | 
  

2, nietas procedi a denignar Sorvetario ad-hoc pág, due: er 14 | 
  

l ele en. ost. anta. Bxtraorslnoria asbido a que el. Corenter 30 
  

16 |. -Gorreapónde artñar En Las: sscritazas de Aumento de € 49. Contáal | 

ap> Reform. de: Tetatutor: de la Sociodos e” La Junta dolor a 
  

-Estriordinaria. de Accionio tas por uneninidas designa al ae | 
  

.- flor Nicolés, Msle. Zolín pza que artis como É bocretarió hd 18 |L-- 
  

tos ,= EL Presi dente,» mngentoro GonssiZo. Sevizia Y. « nálea 
  

sue de round dbeñoca a la nócesidad: de que se cotton 
  

221 

23 

24 

28 

268 

27 | 

28 

  

p posiciones Legales, y óugiaro atenta: aprovecho éxta oportu» o 
  

- «nidna para. Subir 91 capitaz' spcis1 de tros. rá 110n98- de muero e 
  

1 (57. 3000, 000,00) 8 cinco mállónes de sucres ==. |. 
  

+
 - (82, 5:00, 000,00)» 10 que. pone. E caned toración de 108% seta 
  

tentes” «=> Juego de haber deliberado sobre. 105 puntos expuos 
    e       Log por el señor Preciódenta, do sptoros: Acolenístas To 18h |. 
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38 66 10



    E LS 

    
NES e. 3000, 000,00) % som EE SUCRES (s/, 5 CTS 1 9 

co WTLLONES -15 SUCRES (s/, 5 000, 009,00) pedimnte la capi ta- 
  

- Hamoión de ro 4rvas volmtarios por sl eleno. voLors bj.o An q 
  

- torisar 41 Geronte General juéda comprortter a 19 Comparta 

- hasta por la contidad de UN MILLON DE SUCNES EZ. 1* 000, 000 09) + 

57 sl Directorio hosta la canti dad-46 RES MELLORES DS BUCRES 

  

  

    
- 05/. 9 >! 990. 000,80) pesa comprometer a 1a Sociedad por valo 
    reg sAyores a los PRES MILLONES IE SUCNBS 2. -3"D00,000,00) y 

- taporá nodiar mtorisación ás la Junta Gensrel de Accionistals; , 
  

0) « Actunlirar 108. Betatatos de la Compoñifa. a jJustón dorso ño 

- 168: ñornos. vigentes de la Ley de Compañiite > pará lo cuel ne 
  

  

-  ENLAYEA Y doctor Aruendo Para 39 Andrade ía regacción € 18 
  

- Etre contertiva del contento Soctal «e eutorisa, Adonóa y 

- por uncninidas, a qué el Gorénte Genero asñor Fuad Misiles 

  

  

- proceda Gm réprecentación de la Sociedad a realizar los Bm 

| orfturas pertinentes, 0000 e cumplir con todas las: Botuacios. 

  

17 
  

nes nocsonpios para obtener la 1ogaztención q todo 10 ra= 
  

18 

_gtelto , - Quedra convocados. todos: Los tcolonietas a una. Mibw 
189 
  

- a Jonta Genof'al Extraordinaria zara $81 ¿2z cinco qe nergo 

dodo -paeaonte año e les. cinco DP. M, - PÉrA Conocer, rod fiar 

: 20 
  

21 
  

- O Gprobar la tírute que »e encarga rodoctar al doctor Pareja, 
22 
  

- RI señox Pregidonte dispone un receso paro go se proceda a 
23 
  

la vedacción del acta de la presente Anta ,=: Reinetalada 18 

| - amnta, se de lectura del ucta y se lo aprueba por uneninádady 

24 
  

25 

| Para constaneia de lo cual suscriben todos 108: Mcclonistes 
26 - - 

presentes, por ams. proploa: derochoi; y. agenda, el solior Ni- 

£olás isle, como ropsesertinto de los necionistan, Guillermo 

  

  

27 | 
      28   
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da 

16 

17 

18 

20 

21 

22' 

23 

24 

£ 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

, (fireodo) fticolás Sisle zas dé, por Victoria 20Í4% de mis 

16, Accionista ys (firmado), Señor mad Miele zaidán, e genere 

  

te Genérad docionitita ¿= (firmado) . Fiisal Mísle Zaidén. ñcs 

  

a .ciónista a. (firmado) y A 1 2 se simon dao 
   

oretario aduhos “e CENTRICO, que la. preventa copia, se > tom 
  

$8. del original, a 108 que remitir, en caso NOCOHOPÍO: ¿5 
  

— Quito». “veinticinco de febrero de más novecientos sotenta y 
  

Tr - cinco ¿a (firmado) ,  Mico189 Mislo .- Safor Nicolás tBsila Zal 
  

dé e VECREPARIO Apa00" e INIOS TRIAS GENERALES BOUMO= 
  

RARAS SOCIEDAD AMONTHA ¿e Quito + Ecuador ,- "ACTA 18 14 
  

«JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. MLCTONISTAE DE ANDAS TRÍAS Sp 
  

¡E NERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA INGESA ¿u Acta núne- 
  

. -xG. cincuenta Ná ocho (58 ) jo » Mnrmo circo de ml novecientos 
  

Setenta y cinco”. “ASUNTO e- . fonocintento y aprobación 
  

- Gel Contrerto Social de amnento se Capital y Reforma. de Estao 
18 | 
  

tutos. + En Quito, 1 Log sinco Alas del mex de narzo de E£1 
  

novecientos. setenta y cinco, 2 1as sole 65 la tordo, 6n el » 
  

Tetudlo Profesional del mefor doctor Armando Pareja Adrada, | 
  

ye reuntn los eáñiores: Ingenieros Gonsalo Sevilla Naranjo. = 
  

- Ingeniero Emesto levtlner Cobo y Fuad miale Zalóín, Nico 146 
  

iielo Zaldín y Faies] Male Zaida, actuéndo en. repressntn> 
  

| colón de 1os «ocios Guillermo Misle y Victoria Zolgén ds talk, 
  

- y Medi .danento mtorizado Cono consta del. poger que reposa. en 
        

Po Secretarta; el saepñor Nicolás Miele .- - Bncontrán dose, reuni" | 

“Ut, 0 impo ba soto orma - -dukyagul 
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qáAÁAÁA A | (2 “NOTARIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR * |. de 
_—         
  

dos todos 160. sccientotes,” que topresantan vi cionto por to   

ciento del crvítol sovial pagados. pe resuelvo conti ti ao 43 
] o o 13,061 

- € denta General ixtrnordinaria de spocioniateas, presi dá dos 

  

  

por el sóñor Inreniero Gensoto Sovilla formájo, quién votía 

tono Progidentos . y el coñor Ria fíglo,  Deronte = Derrotas 

      
  

- eo ,>. El Frocidente eglíciótn a los seciontatos prepentar - 
  

108 títulos de las. acciones Corrógpendientes congtatándosse «| 
  

que se onouentran. proneatos todas los. acciones, 139 nisnos   

- que se hallan pagados y que yor lo tento Gorrespundo 4 cada 
  

E scolonieta un voto por cnda.una de las nbelones, que represen, 

to.,= El coñor fuad ifiole solicita que los scclonictos. pros 
  

  

Y eL toden a donignar un Vocrotario 0d = hoc pará que actúe en es 
  

- ta ¿unta Extroordinaria, debido a que al Goronte lo correpe 
  

* - ponda Setubr ón los ogeriturag: de manento de Gepital y Refor 
  

a de Sototutos. de la potíicdod ,- LO Junta General Exftraors 
  

inaria de Aseccieonigtas. designa por unnánidod el senor NACO" 

- 169 Mipte foidéín para que astiís cono socrotarlo U4 += hos += 

-:16 
  

17 
  

El Presidente, Ingenioro Gonzalo Sevilla formjó, pmifies: 

La que: cono 16 resolvió on la Amóa Genóral Petraorífinas 

18 

E 

  

19 
  

rio de sccionigtos: realizada ol veinticuatro de febrero de = |. 20 
  

«al noveciontos. setenta y cinto. la presente Junto tiens » 
21 
  

por objeto conocer, modificar e Oprobar 01 texto do Proyeos 
22 
  

- to de túnuto contontiva del sunonto de Capital Social y Res 
23 
  

24 
  

forma de Estatatos de la Sociedad. que ha ado realizada só 

por el doctor Armado Pareja ,- Todos lón. ascienintos: naná 
  

- fiegtan ou confommidod on quo así ce proceda ,2 Se dispone 
-. 28   

que Secretaría dé lectura al texto de proyecto dé Minuta, el 
27 
      28   

pero qe es aprobado, Glérmula por clércula, ¿por armnmárn o 
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12 
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14 

16 

17 

- 187 

19 

20 | 

* 21 

22 

23 

el 

-26 

“27 

+ 28 

  

  

  

      

o eos otras haser constes 19 pregente: occrttura 8 is 

A 

—PREAS ORUERAES ECUATORIANAS SOCIEDAD ARSONTEA É INGEA lo 
  

Y 
—sonteñtdo ón Ls; cimientos. eLéogulas e PREMERA («| 

  

_ocorátura 01 señor JUAD ISLE TADA e en du culádad de | 

  

CIUDAD ANOUEHA (_INGESA dl. ua actía 10gatomto astorkan Y
 

  

do cont: cinata. e log. documentos hebil4tontos: que za agro X 
  

Y forman perta de cabo oporitaras mayor do eúnd, de estas 
  

- do CUYA endado, de srofezión Ancasti, ctubtorimo y 
  

- domiciliado en (tte + SEGUEHDA za AUMROBIENTES ¿A 

“aj, POr oporitira píblica otorgatña anto o Hotario del cas 

-tóns do0tor Crictgbal Muarderas, do diccinóle, de novienhe 

  

+
,
 

  

  

de 441 novecientos. cogéónta y d0%, ue protocolia Po: do Des 

  Ñ óriisa, as consti metón y dtnte, dgtucaiones: de 14 fochoand | 

— PGOMDATLA INDUGSRIAL TBONICA EOUAPORIANA" JGCIBDAD AO: 

_ — HERA ( CINESA ) + Pogtoriomante, anto el nisto Hotario) | 

+
 

-*
 

  

  

a 18 'ntána fecha, 96 protecorizó Los cosritarás:; y sofoma . 

es estatutos. Y canbio Go denoninación octal de 18 etódj- 

  

  

ena soologna a "TESDISTRLAS GENERALES ECUADORLATAS LUCIR 

pay ANOTA (AMOIDA ) .- Tuegos iguninento ante sl nes 

  

  

3
 

  

tóntas 38 procod16 A una nuova reforma Se estatutos: y. dl» 

punento as cacital coke! de CUAPRACIENTOS EZ SUORES > de 

  

+
 

        

sl. 400,000.00 13 RES HXLLONES DE SUCH = do 
Ut. o Imp, La Reforma «Guayaquil 
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NOTARIA PRIMERA | A | o | 13 

wa QUITO - ECUADOR. 
o o oo lao 

$ A 3*000,000,: 100 - m As es De 14. Junta General Betraordi. 

Ses E nara de Accloniótas. de INDUSTRIE es CNDRALES  BCUADORIALAS 

  

  
  

  

  

  

SOCERDAD AUONIMA ( IRGISA ), vomitando cl dora quptpo- de 
  

  

  

  

  

  

_ dstroro 48 1 nowoloctos Detenta y cinoo. 1ogonMó peones 
a > der 2 eunenta: del ocpital. porial de 213 IGONES. PE BUE 

o EM E 000,900.00 ) a- cico SUIS 1 SUCRE + 

_(B/, 5000. 000,90 ). vedat lo onpitaliaación do pentire 

  

YOR. soluntoariat quo nenticas za Compañias DODO. UL roOforaa. 
  

PA ATA 

genors de los Detetutos de 18 ooh dnd, todo lo tunl conse 
  

- ta. de 18 copia. cortificada del sota de la Junta General, Ex 
  

traortinaria «5 Acolonigtoas. vbes retorii da «+ Fuogos. Las 

lo Junta General et traprdinaria de Hoctoniytes qe “PHBSTRIAS 
1 

o SUBRAES —ECUAPORIANAS? - SOCIEDAD ANOBISIA t ICRA ), ree 

  

  

+ 

  

- jisada aL cinco de morso de mil novsolentas; sotenta: Y olneo, 
  

..  comoe46 01 testo delo nituta. contentiva del cnnento del 0%. 

. pitod sociol y refoma de estatutos de la Dosisand, reniiza 

  

+ 
16 
  

- da por. el doctor Armondo Poreje inárado, como Conta, de 
47d 

or 
  

incita. de 13 copia cortificada dol sota que ae ATAR, - 
8 
  

E)  odiante beuordo ninictorisl ránero. escriontos noventa 
- 19 

| o 290 J. € ocho de abril do nia novecientos. setenta. y. 
20 | 

  

  

  

cingos . del iniatorio de indigtriao, Comescio pS INhECta> 
21   

* l- ción, so mutoriza A "INIURDATAS GUNORALEO ECUONOMTANAS SOp 
22 
  

2, | EXDGAD ANONTGA? € ANGESA ), cnnénte el empital secta de» 
TR ALLOnTS. e SUORES- CEL, 3000, 000.00 + 5 CINCO. so o 

ELOBES IB SuGiEs (9/. 9'D00, 000,06 de 'consodióngolo: la. 

aorraRpOndianto exonoración del pago de Anpuaptos+ amu 

  

24 
  

  

26   

de que en Gopia ao agrega Y esta ageritura ¿e en BO Be 

Bs AENTO TS. CAPITAL Socia, Y _FETORA se _ ESTA 
28 A . — 

  
27       
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13 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 L 

28 

- 20708, Cos los Entoccdmtean urbes, expuegtods. Ul a0r0r 
  

FUAD SISI SALA. en su onlidad do Góronto Genarol de « 
  

  

"TNTUGPNTIS GENDRALES ECUATORIANAS? SOCIDDAD ANONZLA + 

CHuiGísA ). Girón 1 Artículo Ppriínoro,* 
  

OL OBJURO M5 LA COMPATIA .+ Lo Gompofifa. ticno por ob» 
  

- Foto prinelpol sodicnmo 2 La pro ducción Go ortícatos em 1a 
  

  

sima do tegidos do ¡umtos cono nodiag.  caleotines y Añis 

nas nsi cono a la: progueción de ortículos. en la goma Sada 

  

  

— til. cone a la prepamolón y producción de hiloo. y afinosy-|. 
  

. ea conercimicarión de gu. prodaotog e inportación de qe 
  

*
 - teria prime .naquinorioó, ropuentos. ctodtotós. rolaciona 

  

> dog. con ul objoto prinsipaj de le Comatía ¿+ Puedo, Aados* 
  

más, tenligor toda cisne de fotos y contratos: pormitidos «|. 
  

- por lam loyós y que gaeardon rolesión con dicho objeto , ¿Bs 
  

Artíouta Sogundo.,- E DOXCILIO e. mm 
  

FE SN 

Comparta. tendrá da domicilio. prinel pal en 14 etudad ae fui» 
  TEO AR 

Dd provincia de de. PLéhinoha , Ropúáblica del EMAdor Gdn 
  

. -porfaleso dé qua ge pueda ontablocer guensnalos. 6 agonetas 
  

:/ On otrog. hgaroo. del” torritorio nacional o del ontorisr, de 
  

 tonforaá dos Gon lo que disponen 109 A a $ E o ad 

  

  

ode Orcoro,.s. Jul AGO 15 SURACIÓN. TE 143 
A AA 

  

AOTIVIDATES BE LA COMPATÁ e. El plazo do asración. de > 
  

- Lay cctivicados. (e la Comaiíe, corá de cineonta añog. 
  a 

. tontados. depas. la Fecha de ingoripóión oxrícinal, en dl necia 

  

  

tra orcontil +. Diego que po podrá enpliar diculmir ton 
  

cocateniento a Les. dinponicienes 1Locolos. y: per aeuerdo de 14 
  

¿Ata Gonerss de Apoioniosa convocada cbpoelaknento pura: | 
    - esta objoto .* Artfouto LALA BER Gs 

A A A 
    = == == . 

tit. o imp. La hator rma -Oveyaquil 

"38.65.10



     
    

    

  

NOTARIA PRIMERA o o JA 
QUITO - ECUADOR 34 | o caló 

mm cankral | to la tonporía do el 20 CINCO GIIEONPBS + 
sants 

DE NUCASN (8), 5'000.000,00). dividido en “quintentas (500) 
  

acolones noninetivos ordinorios de DIEZ ULL CUCA le és e da 
  

  
7 10,000.00) do vetor cada me 4ntto ya 0 “| 15 

Qu into,* 0 LAS ACCIONES, + Lob títulos o cortisis 
MR 

a 

  

cados de los uocionso o Ontrosoarón 4 los. pocfonietan Disgs. 
  

exitos por €l Progigento y ol Gerante Gmoral. en la forma. =
]
 

  

T
C
 

A
 
I
A
S
 

e
 

y roquicitos provioto. por la Ley... A e $ E e Ú z Er ge Es 

$ 0,» 18 LA GESTOR SE 1/6 ACCIONES, + Los eceionos. 84 podrán 

necocíar libremente, + A rt E ú0n lo :(56p9 a+ TE 

  

  

  

  

"LA ANULACIÓN. DEL ONORGA.IENTO DE NUVOS TICULOS U CERTIRLS 

12 | ADOS 1S B4S AGCIORES, > Dn gano de pórdida dol tKtilo o eso 

  

  

| tifivado ds Lan opblonas: e progodorá a la emulación pros 

ha notificación 11 público, nódiento ovigo de La Conpaniía. 

  

  

| que pe publicará por la pronca, por tros. días. tonactativos. 

y a conta del intoresado, + Lao publicaciones deberán ronii> 

  

16 
  

| P6roo en uno dé logs poriódicos do nayor ciroulación on €l 

“ingar en que la Compañía nentenga 6u Sontcilio principal, + 

  

18 
  

- (uopiídos. estos. roqiigitos s ES artrogorón ad intoresado + 109 
  

  

  

  

  

  

19 

20 _agrreaponálen tos títulos o cortificadod., luego de treinta. to 

21 días contados. deuda la Zocha do la ditimo pabiicadhón 100 

e. | “Etulos o cortifiandos. dgtoriorados. deboxrán san josrag por » 

23 | SGLOGS TUGVON + contra eantroga as Los pri noron: igutlumnte : mu 

so, Fog guntoo Sorrorán de curco dol interosado,- A rtioy. 
Ren 

+
 

25 [4 a 6 o0%nv 0, + DEL ASTICIMO DD CACITAL OE CLA, 4 mm cnól: 
An, 

mier Lotpo y provia ol cunplinicnto de lag disponidiones . 

logalos.. ge podrá esordar dl cunento 001 engitol social... 

  

  

26 
  

27 
        _ los aoelonigtos. tondrán doroe:b proferonte,on proporción a 

28 
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0 y 1 po » 66 4 a 0,* e LA ¿UNTA GRUEDA, sE IECZONASMS, 

e 16 «¿anta donar: de sectonástos. dsberá emotituáreo poz 10% 
18 | 

re 

Moca: dex tArsotorto que sotacaré en 01 orden as notifica 

046 de me: norbrantontos, El Gorente Genorcá sotuorá de gap. 
AB 

19 | - 

lo orotaria, y sn cupantla de dentes donipiará un -Josrotarie “ol 

o Alhigo de ANTI lou absio 

Lo uadó ino. Ip LAS AQREICCIONES 1E 56 JURA 

:20 

a 

22 l 

23 

o 2al 

«2s | 
: > 

0 vágatos. y en los Neglanentoss y, en oppesiols las picuien 

100, 40 ae”. Noubramiento y renogión dol Prosk dotó» d9- 
.. 26 

27 

| : E moles del. Directorio, dol dorente donoral y _0n des : 
28 

ess asctonos págadas, pora Sunoribsr 108 que E - satan ea ole 
  

¿qe de eanontó. dol oscd ta) goGiad, e La Junta Conse de ¿004 Li 
  

-mádfos: podrá Acordar 10 dscrámución dos capital senta yeuOn 
  

- des tonvenga. a 109 intoresen de %a Comparta, con acatantento 
  

ds dtumosto o al artículo aogrientos cutre de do sy de 
  

SAPREQuio. NO VYONOm IE RA ARES 

  

  

: CLON, E cobiemo de 15 Comparta corrospóndo sia auna de 

CARTA EY A E A A 

O
N
 

. 

  

E neral dé agetontatos. y la Adráná tración ds aroctorko «0d Boa   

e onto" gonoral al corte aóéico de Prógucalón y di Lon: duel E 
  

wentoston. dog Aaculhados abelbuolenas: y rospongali 14 dados: 
  

éptabtocidas: en 10 Loy y 18. provénten Bitota toas AY $ Ls - 
SA 

  

pa 
  

  

“accfeniatog: da ta Compante, Legalacrto Sonvocados: y reunidos a
,
 

  

gaita punta General, Las bomtones. tienen doromos A voto bn 
  

e preparada au valor pa sal 

  

0. Eotará precid1gn por 6l Drená 
  

dorte de la Comparta quen e     Nsmnaia de Gate por und de 208: El 
  

  

  

  

  

detos dé: ña Compoita, 42% £ e ú 
ANI 

7
 

  

A 
  

GENIAL DS ACOIONISTAS iZ - BA daria Omored go arcioniga 
  

- og og; el! Órgano vapreno de La Conpoñifa, + fon Jus obrlbucio + 

  

non; los entiblacións- en Las leyó. log. progentes. ras | 
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¡ NOTARIA PRIMERA P 13 

o SA QUITO - ECUADOR o   
ente Tónico de Proqgueción y de los: Gonicarios, . me b),= $ 

Conocimiento y aprobación do cuentas. balmeosa y de 106 in 

  

A 

+ 

  

formen ds 106: Aduinictradoros: y do 106 Contanrioda debiene 
  

do adoptar 109. ronojutionos que optinen cinvenióatos: PRA 
  

  

ol promipuesto do la Compañía quo, ' con informe del Tiractoy 
  

  

elo, deberá prouentar ol Cerento Gonoral + de futoris| 

20m, alí mu£ lo permito Las u$111d0dog +. bonificaciones Qe 
  

  

pectades. a fovor de one funcionarios y trabdjadoros, . 105 e 
  

- euales: 09 pagarán luego de deaucido 01 quinas por aiento »- 
  

  

(11554) correspondiente 4 participación ls utilidades. . 0 

- Gán lo que dispone ol sogundo de 106 artienion imoninados: 
  

  

sontenidoo en ol artículo aegundo del neorote fupteno nános 
ro tá2 cuatroolontos. velntinuovo ( Ho, 1.429)... pbiieado | 
  

  

un 04 RegiStro Oficial mínoro dopciontos onto (50, 211 )o 

de veintivóls do atotenbre de mil noveciontos: detenta y dog,» 
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a á a 36puios o e“ E 13% UELEDADES + 2 Lao, Ue 
a 

  

*11440d08 00 FOpartdrán | a log: acelonictos qn 10 forma ento» 
  

biesida por da Loy y por el aQuOrdO» on esta GOO: de. 14 
  

: Junto Genóral do acoLonigtas a ¿$ A * * 2 ou 1 o Vis 
  

cósina Ñ sta yo, 15 HA PIDOLUCION Y A 
e YA A 
  

LIIIDICION TE LA COMBAIA: e La Compa La 50 Algorworá 
  

+ a los fagos y en 100 términos do 10 Oy a”. Para ando do» 
  

_ Aiguicogión, la aiona Junta cocolvorá quien o quienes has 
  

- Fán de 1 quídadoros. e 4rtliculo Y 4 cóésino 
  

Kova aos? ma LA ISDERMRERACION EL. ONERaO” 20 

      ura + Es TS EPRADITOS >” a todo tcavto nó estuvioro     

Lit. e Imp, ta Reforma «Guayaquil " 
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rovigto en los jotatatogy” o mm tomo do dada, «n 16 úplio 

  

   

  

    cación do leo nero ootatatarios, vo coterén m lo cigs 

           

    

e      
zo    

  

  

  

puesto on da Loy de Compofifon, qn 01 Código do Comercio y 

  

en 109 ragoluciones de 14 Suporántendencia do Comparta, e 

QUITA, + PELARACIONES .* El Góñor FUAD MIND. <A 
  

_DAt, Goronta Genorol de "INTUDTRLAS GENCRALEO IOUADORIAS 
  

  

Nás"' GOCEBDAD MORIA -( INORGA Jo. Goclazn que el capis 

tal cuncrito «6 la compaia, que 05-01 G6 CINCO. HELLONES 
  

E SUCEID. (87. 5*000,000,00 Js ce encuentra totalaomhe 
  

pagados 0. dinoro ofectivo. y 09 la ságiiento aMera sá e 

  

  

- Engendozo GONZALO - DEVILLA . HARANJO. capital cueprxito UN 
  

SELION  DIGCRENTOS OINCUINBA ¡ML SUCRS € 0/,1' 250,000.00); 
  

eapital pagado UN LXLLON IMECTINOS GININUIETA MIL DUs 
  

ORD (8/4 11250,000.00 Ja corres ndióndolo ciente voin* 
  

-ficineo (125 ) acelonos;. Ingmioro CRNIOTO MARTINEZ € 
  

— PBbw cajitel eupcráto UN CELION IOSCIEOpOS  CIMCETATA MIL 
  

SUCRES (5, 1"250,000400 )p capital pogndo UN! MELION += 
  

IOGUZLNTOS CINGBIIDA CIL GUUBIS (57, 142504000400 ), 00% 
  

+ erosyondiéndolo ciento veinticinos ( 125 ) acolonos; Belor 
  

  

FA UL SUYOS (€ S5/. 150.60%00 Ja cajital pacedo SII]> 
  

CIUNTOS CINCUINZA CAL DUORID (5/. 790,000,00 Jo. 80 
  

"Erogpondiíadolde potonta y cinco ( 75 y aceioneos. Hojur ULA 
  

- ELO IASLE BRASA, <copítol sucorito TOMCIC0S DIGNA 
  

PA CEL SUONES (5/. 250,000400 ),: capital pagado ios J3e- 
  

CIENZOS CINCUENTA DEL buenas (S/. 2304000400 ) , SOTIORPONe 
  

_déndolo vointicines (25 ) scvlonaos Dolor PASAR ¡U5LE 
      SALDAR oupátal gugorito QMBIITOS MID SUCRO, + ++ » 
  

Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil. 
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4 SÍ $00.000 60 de capital Pogado QUENILENDOS: “LE suce Y 

. ” 
e > 

  

4 8/s 500.000 409 » oorracpondl indole cincuenta € 50 ) aga | 
  

o cienoss_ Señor NICOLAS “MS sn EALDA capítol suscrito e 
  

_SETROEINEOS CINCUEMPA MEL SUORGS (9/, 150/000408 Je 00» |, 
  

bibal pagado OMANCIANIOS | CINCUENTA UTE BUCRES (8,150,000.09) » 
  

a corroapeneltndotó atenta y since f mv) nana) Ye Eye | 
  

Hora VECIMRLA RALDAN. E ESTE y. Sopital sunorisa > DORCTE q 
  

0 _OENCUENRA su SUCRED > (sí 250,000.00. de capital a | 
  

pegado _DAGOTIRIROS SINCULNTA. HI Sucinn € S/s 280, 00000) 4 
  

sorrenpontiindole veinbloinoo. t $s ) acajmoa: ¿e Por conga 
  

| páetos. los acciones, so onsuantran totalmenta JADONAduE, + 
ni 
  

[DISPOSICION IRMISITORIA ¿+ lor el presento ounento 46 ón» 
  

bal eoolal se procederá a una mueve enición do acolonea mud Z 

  

noradas del Cord cero + GOLD. uno 01 quinientos € del 0001 
  

“p1 500 Je previo ol camiinicito y don la cofigtengia de o 
  

- Lon. requisitos. de Loy ss 4 Sóñor Hotarto e se corvirá gros. 
  

qee. las. gonás. clónmulas: de eotilo. y 0 Loy + nocsparas qa 
  

| vato validos de sete anto" «+ Gunpligo el abjeto de da pre ¡Es 

  

. sente OA ia prooidanola dispone un Foveso son. pl obje ] | 
tel . 
  

tó quo qe redacta si sota sorrespondiente a outs. ana, e 
  

' po rolastale la Juntas ca da locturs a La, presente sota y |” 
  

| ss la opiueba por uneninidas y ula nodificaciones eto peras : 
22 |: 
  

nodo) e" Ingeniero Gonaalo soviila Haranjo, Presi dans e 

  

e firmado + Ingená oro Emoto martinez Cobo, .. ancionigta,. $
 

  

( Tármado. Ye nicolós: malo, aan, por ciiioras” Mole Re» e] - | 
  

a Acolontota e 4 Frodo . Je Micolós. Hole Guidón, por vics | 
  

tora de. oda pe Aootonigta y” (- f£rmado Ja Fuad tiicla se 
    - Baldóny+. Gorente General. Acolonícta .- E 

ze toc.     

. Lit. 9 Imp. La Reforma «Guayaquil 
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lo coláfn .- iecioniato,- Seorotarto 24 - hos, CNEDIPLS 

hs Secionfota re i £trundo Es Ecol ds lero 

  

  

Gl ene la prononto copias. eo. tonada 96 original” 1 quel 

E ventr1eó, én 0ugo necogarko Gita, Bota es marte: 
  

de 6d nóveelentos potonta Y sinoo yt ( Li reado de cisne 
  

  

 dós lsle ¿+ Nicolás leglo Znidós +» SUCRETARTO ADEÑOC?, 

  

_ENPOSTALAS ENERALES ECU MO BEATIS SOCIEDAD ANOUTHA ¿+ e + 

(quito +» Deaadalr ¿e *BALAICE GENTRO, AL VELIPLOCRO E 
  

Y 

  

FOBRERO "E MEE. nO VECINOS DEPENDA Y CINOG , ¡aa 

  

    

  

PISZORIBEB 14705,25462 

RRALIZABLE A 101112,45547 
  

INVERSIONES : o o -5*220,051 ¿24 
  

INVENTARIOS o | ÓN e _9063, ¿092 za 
  

FLJO MERO O 2 31266,060437 
  

PEF O 209,655.13 
  

    
  

"CUESTAS 1] FESULRADOS o 7 

  

ROPALE . 5/, 40? 865.601 72 

  

  

.?
 

ml
 

e
 
c
r
 

OBLIGACIONES CORDO PLEZO f, 12"069, 511,416. 
  

OBLIGACIONES LARGO PLADO 783,601,07 
  

  

  

. CUENTAS EL REGUETADOS E, Serio 3.21 

  

  

-" (GCTONES' Al PORIATOR GLs 3*000.00000 
  

  

EDDRVAS ERAS v 500.005 «o9 | 

EPERVAS VIVITAR 8 7 AO: 

  

  

  

o 5/0 0654601.,T2 
      
  

( fiemado )e flogible, Contador" pun + RS SE 
Ut. o mp. La Reforma Guayaqui 
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A VERCNATOEIO 1 POBRERO ae MID 10% 

  

aero 
  

-MESPONEBER _ Sho AM 705.234 0A, 
    

  

  

IE RTARAA SS A ALTO, A 87 

  

TIRRSTORES A 5'220,091,21 : 

_TNVEMDARLOS e 81065. 098,28 | 
  

pro ro RR 
  

  

  

  

Ñ  OBLTGACIÓNES corto PLÁGO Y. 121060, 2 16: 

ZAR YO   

  

  

| ODLLGACIONES LARGO PAZO 125.602, ¿07 

  

  

_GUALTAS 1 RESIUTADOS      
  

ACCÍONES > 1 LORENA IS " _5*000, 000,00. 
  

  

ERSBRVIS Y aaa 11500, 000,00 
ESTAS VRIIBANEAS 
  

Ñ Fisicos ho. iLogíblose Contador" +. a... 

EN 

  

io conteo reronta lo 290 3 e Señor. só roprcentnto 46 
  

- da Enpréga > Propaiite .- EL. MENESUERIO 1 TRIDSRISS a 
  

és BOLO z INTEGRACION .2 309 nal der an d Oy ue 
    
        

DONFATAS SOCIEDAD ATORZAA" ( 1INGESA ) d0 la vigend de ul 
Ut. e Imp. La Reforma -Buayaquil 
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MISS EMOIEDAÑ ANONTMA ju Mubto « Penador, : 

a A 

_CURNTAS DE REDGERA ROS RA AO DA 

| | ALA al. 40*063: 661 Te - 

ADO Aaa 
|
.
 

- aer Fecha ontorce de mirso de 11 novecientoo Setenta y dda» 
£0, Ol Uorento a0 1a Enprega "INPUT CRIZBITES BOU 
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. jatados en 4d artículo volado (203 de la Loy de Pogento 
  

Jnduotrisl vigento, pora elevar y 00pital octal 
  

HEIIONDS DES SUCRES (8/, 5*000.000.00 ) hasta CiNCO ¡Ike 
  

  

Enprosa nodiento Acuorda Interminictoríal nánoro ciento des 

LIORES NE SUSRES ( S/, 9*5004000,00 ) .+ quo la ditoda 

  

centa y oloto (fo, 167.) do vointo do fobroro de nil nos 
  

veciontoo goncada y $08». obtuva ou tlacifiención en cates 
  

coria *p" cono Tinproga nuova déatro de La Loy de Penaxso Ind 
  

(atrial y+ Que convimmo que los enpronas intuotriales tras 
  

bajon con copital propios Yi= ¿mouso de 1a fooultad que 1d 
  

28D ha 
  

VB j> PRINBE OD.” . Gincodor autorización para quo la 

concodo 10. Loy da Fonento Inguatriol vigentes - 

  

Enmprena  "INEUNTRIAD -GENDRALES, ECUATORIANAS POCIBDAD Ae 
  

HORZZA? ( ANCRDA ) de la ciudad do Quito. pueda olovar qu 
  

ccumátal: pociol 46 PRES HELIONTS PE SED £3%£%38 

tos cl0vé al iintutorio de Inguatrito, Conorcio a Iptonrás 

ción, uma policitud moaninada a obtmor loo bonoficios os 

ES
 

23 

  

-( 8/, 3'000. 000.00 .) hagta CINCO FULIOMNS 2 SUORIG +. « 
  

(5%. 5:000,090.00 er 23Q0U0 DO,» Para 1a odoritús 
  

3 rfi corrogponciento "INTUSDALIS QIEQESEM. 
  

 GESDAD ABONIJIAS" (€ ENGESA ) gonorá de la gronoroción totol - 
  

de log iupuentou € la reforos de cotatutos que cesprendo 10 
  

¡chowación do copita], de log dercohos do rogiatxo e Incorip 
  

ción y lop immuoctos y dorochop: sobra Laa acrionon,  Íno0la» 
  

¿Gdve los contenplidos. pura la outrícula de comortio, 6x= 

ECUARORIINAS 009 

  

cluyéndogo los inuentos de uledbala, pluovalía y úonda. Ode 
  

- pocíficos a lo trmaforenoia de Oiuinio). on 0nco dé que lila 
    : Qúño do. los cotios hiciore porto de bienes inmubloo +.   
  

Ut. e Imp. La Reforma -Gvayaquil 
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PERCERO ,» ín 01 6890 de quo en ol sumento do capi 

tal portíisipen enprogos o tíudanñanos extra jorop, acberán 
  

obtoner Provionento Ya uitorisación rospobtiva dol ¿¡iiniotow 
  

vio ds Induo tri0n . Conproto o. Integración .. $ y. LE 6 Qt 
  

Conceder á da EXPre9a "ESTESRRLAS Gan ECUAMDIEARAS 
  

GOCIODAR ARONIHAS (UGESA )y un plego de clozto acota -   

ds (og) para que prosonto copias do la oscritura. 29 dunento Go 
  

> 440 debidanonto logalizadas s- ¿mol ovento de quo por 
  

POZOnos. de forza mayor no pucioro e rmolin “urgo ditna GLOVa: o * 

  

2lón+ la E 5rega ámborá us tificario dortro dol dapgo ind. 2 

  

cad cano entrarío no pobrá prórroga 01 ma er COLBEL> 
  

'OUZSE e Dado an ito, a ocho do coil de 141 noyocien tos 
  

cotonta y tlnco + MEJAIDRO RGDIO SULIVID + ¡intoteo 
  

¿4 Inguctrita, Gonercio e Intozrnaión .* DICTA TEVOR 
  

YOR ¿+ Sormnol do ietado ¡Jayor y Dubgocrotario de Iaduo= 
  

Cbrioo y Bu flol copla del. original . 10 GABRLFICO q. EV. 
  

. € £irpedo Jo Rogliicto Játiva ye ::0omonigta Fall tileto a
 

de" ho 
  

GIA jm: UTUGDOR GOTIML BL SARROLIO INDUSTRIAL” ,= 
  

¿rtrolínesa ye SUCKID: Vale. +” Thnondados: cotividades , Our 
  

a Otors practicará, denignación, Genaral , Haras ad LL. 
re 

  

Copañgas tiempos FENDER Ma tronos. conoraloay - 
  

  

a 
e 

“+ 
  

go ¿tOrOS. anto pá, y am fe e 0110, sonfioro esta 
  

TERCERA COTA On volntidós fojas ítidoo collado y Limmada | 
  

$n- mito, A volnticcho «o a de 41 novecicntog detenta y 
  

  

cinco, - —fE tan           

Últ. o tmp, La Reforma «Guayaquil 
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| siguiente "Bazóhi= Mediaite Fesolución número cuatro mil' no- 

  

“en Curso, el señor doctor Marco Antonio Guzmán corras ¿Pb 
  

  

verintendente de Compañías, aprobó el aumento de capital, rem 

  

  

orma y codificación de estatutos, en los términos constantes 

escritura y en la aclaratoria número mil d 1 - 

  

, 

  

fi0.- Quito, octubre primero de mil noveciéntos setenta y cin? 

Quito, a primero de octubre de mil novecientos setenta y cin-| 
  

    

  
  

    —QOladimiro Lit 
A : > 

  

  

    

  - 

fas en , Resolución No. 4931 de 26: de o Septiémbro del presento año, . ampté 
  

al margen do las Vatricos qué contienen las escrituras de 15 de- Spin 

  

bre de 1,962, de 20 de 'Oetubze del propio año de 92 de Ensvo- de 1.570 .y . 

  

de 25 de En9ro del propto EN que o uedtento. scorituras páblicao celébra= 
  

  

to de 1875, la Compañía a que se resfisre les copias que anteceda.. ha «pros 

  

cedido A aunentar “su capital, rofermar 6u8 astatutos y cddí ficar" Los miel 
  

MOB 
  

  

  

  

        
38 66 10 

vecientos treinta y 1 uno, _de veintiséis de setiembre. del “año y 

de también ante mí el v eintinueve de agosto del presente Adm Y 

RAZON: En cimplimisnto de lo ordenado por le Superintshtencia: de-Compas- | * 

dns: ente el Eotario Primero de 'pste Cantón, el 28 de: Hayo- y el: 19. de: Agog=: 
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ACLARATORIA 

DE LA ESCRITURA DE 

. NOTARIA PRIMERA pe 

| QUITO - ECUADOR 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE' cm oBgs 
  

DE " INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS So.4." 
  

, > (INGESA) 
  

OTORGADA. POR EL SEÑOR 
  

  

< GERENTE GENERAL DON 

FUAD MISLE ZAIDAN Lo ¿ 
  

Cuantía - Indeterminada ( EXENTA DE IMPUESTOS ) 
  

rm... n.=..”.” 

  

  

" Escritura número mil dos ( 1.002 ).- En la ciudad de Quito, 

capital úe la República del Ecuador, hoy, día martes, AÍeci - 
  

    

_nueve (19) de agosto de mil novecientos setenta y Cinco; ante 
oe? 

mi, doctor Wladimiro Villalba Vega, Notario. Primero de este = 
  

cantón, comparece el señor Fued Misle zaidén, a nombre y re -| 
    

o A 

- presentación de la compañla " Industrias Generales Beuatar ia” 
  

nas S.d." (INGESA), en su carécter de Gerente General, como - 
  

lo acredita el nombramiento que sé inserta.- El compareciente 
  

es casado, industrial, domicitiado en esta ciudad, ecuatoria= 
  

no, meyor de edad, capaz para. contratar y obligarse, a quien 
  

de conocerle, doy fe; bien instruldo por mí, el Notario, en - 
  

el objeto y resultados de esta escritura áclaratoria, que a -| 
  

celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 
  

minuta que me presenta, cuyo tenor es como sigues. - "Se ño 
  

Notario: - Enel Registro correspondiente, sírvase -| 
  

  

hacer conster la siguiente escritura aclaratoria, contenida - 

en las cláusulas que inmediatamente se indican: = Prime 
    ra. .-Compareciente.- Comperece al otorga -   
  

Ut. e imp, ta Reforma «Guayaquil 
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miento de la presente escritura el señor Fued Misle 
  

  

Zaidán, en su calidad de Gerente General de " Indus- 

trias Cenerales Ecuatorianas Se 4e "(INGESA) , como 
  

lo acredita el nombramiento que se encuentra protocoli- 
  

zaúo en la Notaría Primera ( lera ) del cantón Quito, - 
  

con fecha. veintiocho ( 28 ) de mayo de mil novecien - 
  

tos setenta y cinco (1.975 ) ; ecuatoriano, mayor de + 
  

edad, casado, de profesión industrial y domiciliado - 
  

en Quito. - S E G UN DA .- ANTECEDEN - 
  

TES. - Con fecha. veintiocho.(.28- ) .de .mayo de mil 
  

novecientos: setenta. y cinco ( 1.975 ) ; se realizó en - 
  

la Notería Primera del. cantón Quito la escritura de 
  

  

aumento de .capital y reforma” de estatutos de  ".INDUS 

TRIAS. GENERALES. ECUATORIANAS Sido " (INGESA de» El 
  

  

- ción de reservas voluntarias, pero en la citada -es - 

aumento de capital se” realizó mediante la capitaliza- 

  

céritura de ha omitido señalar la cantidad que. corres - 
  

_ pondió . a cada uno de los accionistes en dicha.  capi- 
  

“talización, -lo que ¡€s. necesario conste.- “TE RC. E: 
  

RA y = ACLARACION .+- Con estos antecedentes, el| 
  

Gerente General' de " Industrias General Ecuatorianas S.d." - 
  

- ( INGESA ), . señor Fuad Misle Zaidén, aclara la escritura - 
  

:de .sumento de cepitel y reforma” de estatutos de la 
  

compañfa,. realizada. el. veintiocho (28 ) de mayo - de  - 
  

mil novecientos setenta y cinco ( 1.075:), en la Nota: 
  

vía Primera dei cantón (Quito, declarando. que los ac- 
  

.cionistas han “intervenido en' dicho aumento,” de la. six Y 

    -quiente:r manera A. - >. - e ss e o me o. -. - me   
  

Lit. o Imp. La Reforma -Guayaquil 
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a o a a 
. NOTARIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 13.0C183 

CAPITAL CAPITALIZACION TOTAL 

DE RESERVAS ' 
  

- ANTERIOR 

  

"Naranjo. . . . Y 

. Gonzalo Sevilla 

750.000,00 Y  500+000,00- Y 1'250.000, 00 
  

- Ernesto Martinez 
Nos 

  

CODO +. ¿. . . . " 750.000,00 '" : '500s000,00 Y 1'250.000,0d 
  

Fued Misle Zai- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

dá... . . .. .." 450,000,00 ".  300.000,00 "  750+000,00 

Guillermo Misle | 

-Rapah . . . . . " 150.000,00 -"- 100.000,00  "  250.000,09 

-Faisel Misle Zai- 

-dóe +... +..." 3800:000,00 -"  200.000,00 "' 500.000,00 

Nicolás Misle Zai 

dóÉN .. o... ...«“.. " -4504000,00 " '800.000,00 "  750:000,00 

Victoria Zaidán 0% E. oo es 

|. de Misle «+. +» . " 150.000,00 "  100.000,00 "  250.000,00 
  

S/ 3'000.000,00 Y 2*000.000, 00 SY 5'000.000, 00 
  

  

“| DOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ).- Usted; señor = 

-TOTAL del'aumento por capitalización de reservas voluntarias: 

  

| Notario, ce servirá agregar. las demás cláusulas de estilo pa= 
  

ra la necesaria validez de este acto".- -=-- ( HASTA AQUI. LA - 
  

MINUTA que el otorgante la ratifica en todas y cada una de sus 
  

partes, la misma que está firmada por el señor doctor Armando 
  

Pareja Andrade, “afiliado al Colegio de Abogados de Quito, ba= 
  

jo el número ciento ochénta y cinco )o-* DOCUMENTO - 
  

HABILITANTE. - Se inserta el nombramiento de Geren- 
  

te General de "Industrias Generales Feuatorianas S.A." (INGESA 
    a fovor del señor Fusd Misle Zaidán, que obra. como documento -   
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a 

10 

1 

12 

13 

14 | 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

27 

28 

  

habilitante de la escritura número quinientos cincuenta y sie- 

te ( N* 557). otorgada ante mi el veintiocho ( 28 ) de mayo - 
  

del presente año, es del tenor que sigue: " Notaría Primera... 
  

Quito > Ecuador.” _SEÑORITA REGISTRADORA DE LO. MERCANTIL: - Sliy- 
  

vase conferir copia de la inscripción del nombramiento de Ge 5 
  

rente General de." Industrias Generales Ecuatorianas. S.d." -. 
  

TO O 
( INGESA ) extendido a favor del señor Fuad Misle Zaidén.-Muy 
  

atentamento, (- firmado ), Io Martínez Pron o La infrascrita 
  

Registradora Mercantil del Cantón Quito en legál' forma certifi- 
  

ca: - Que con fecha veintisiete ( 27.) de Junio.de mil: nove - 
  

cientos setenta y tres, ( 1.973 ), bajo el.número mil cuatro» 
  

. cientos treinta y uno ( No 1.431, ), del Registro, Mercantil, - 
  

tomo ciento cuatro ( 104 ) se halla inscrito el Nombramiento 
  

de Gerente General de la Compañig INGESA, a. favor. del. señor «+ 
  

Fuad E, Misle.- El mismo que literalmente dice asi: - Número 
  

  

- tisiete ( 27 ) de Junio de mil novecientos setenta y tres , - 

mil cuatrocientos treinta y uno ( 1.431 ).- En-Quito, a vein- 

  

-( 1.973 :).- Se me presentó la' siguiente comunicación.- Quito) 
  

- fi veintiséis ( 26 ) de Junio de mil novecientos setenta y - 
  

  

' tres ( 1.973 ),- señor Don.=- Fuad E. Misle.- Presente.- Muy - 

- señor mio: -— Me:es muy-plácentero comunicar a usted que la - 
  

. Junta General Extraordinaria de Accionistas de " INDUSTRIAS - 
  

GENERALES ECUATORIANAS S. 42 " ( INGESA ), en la sesión-que - 
  

tuvo luger el día veinticinco ( 25 ) de Junio, resolvió por y 
  

wmanimidac reelegirle.para les funciones de Gerente General + 
  

de la Empresa, por un nuevo periodo de dos ( 2 ) años.- Parti- 
  

    cular que me permito poner en su conocimiento para los fines   consiguientes.- Atentamente, por Industrias Generales Ecuato- 
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  0 o | 2£ 
. NOTARIA PRIMERA + 3“ Epi? 

QUITO - ECUADOR (Vta 

Y rienas Sobs ( INGISA ).» £) Ing» Gonzalo Sevilla NarenjópsTes 27 

E, Presidente q? Acepto la reelección de que he :eido objeto.» Qu quí- 
  

%o 4 epintisóla C 28 ) de Junio de mil novecientos setenta y 

tres L 1.973 )e £) Fusd E, Misle,- Es fiel ecopía del origi- 

  

  

hol. Lo certífico.» Quito, « veintiocho ( 28 ) de mayo de = 
  

_ mil novecientos setenta y cinco ( 1.975 ).- La Registradora, 
  

t firmado ); Piedaá O, Gálvez.» ( Hoy un sello en el que se - 
  

“lees * Registro Meresntál.= Quito ")Mje <= ( HASTA AQUÍ EL 4 
  

NOMWRABI NITO PÉ GOR UNIR CENERAL DE “INTUSTRIAS OUNENALES ECUA- 
  

- TGNTANMAS Sedo * ( IOGUSA ) A TAVOR OPEL Sor USD MISIL Zal- 
10 
  

PAN Jo. Para la celebención de esta escritura se observaron 
1 
  

los preceptos lepoles del ceso; y leída que fue e Los compare- *12 
  

_clentes por mí, el Noterio, se rotifica y firma conmigo, en 
+ 13 
  

unidad de seto, de lo que tembién doy fey- así como de que - 
  

l el otorgante queda fecultedo para poli íciter la competente in 
  

: eripción.- oK firmado ), F. Misle Zoe cégule de Ciudadania 18 
  

número diecisiete. - cero ciento núeve mil ochocientos ochenta 17 

|. Y mueve. Cédula Tributaria número cero cero cinco mil nove = 

  

18 
  

cientos treinta y seis.- Registro Unico de Contribuyente nú 
189 
  

4 sol moro: ún billón setecientos noventa mil treinta y nueve millo; 
  

+ , | nes doscientos sesenta y nueve mil uno.- Tributaria húmero ce 
  

Yo Cero míl seiscientos treinta y seísy« El Notario, (firmado), 

Enmendado: Fuad- Fusd- Pund- Quito= 22idán= Me- 
22 
  

Ma Villalba".- 
:23 

Vales 

24 — f - 

25 

  

  

  

Se otorgó ante al; 
  : 28 

+ _Yy en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA, en tres fo: 
27 
      jas útiles, firmsde y selleda, en Quito, 4 diecinueve de a» 

  28 
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22 

23 

24 

28 

27 

28 

gosto úe mil novecientos setenta y cinco,” 
  

  

  
  

  

    
  o E y 

  

   E o 
  

    

  

e Var RS ABOGADO | 

| NOTARIA. PRIMERA %El Canton, o       

  QUITO - ECUADOR Al margen de la escritura matriz, 
NR 

  

cuyo testimonio antecede, hay-la siguiente "Razón:= Mediante 

Resolución número cuatro mil novecientos treinta y uno, de = 
  

veintiséis de setiembre del presente año, el señor doctor Ma 
  

  

co Antonio Gugmán Carrasco, Superintendente de. Compañías, am 

probó el aumento de capital, reforma y codificación de esta= 
  

tutos en los términos constantes en esta escritura y en la 
  

principal número quinientos cincuenta y siete, otorgada tame 
  

bién ante mí, el veintiocho de mayo del año en curs0.. Quito, 
  

octubre primero de mil novecientos setenta y cinco.- El Notas 
  

  

rio, (firmado) W. Villalba" censor 

Quito, a primero de octubr 11 novecientos setenta y cin= 
    

  

  
      
  

Ensolución: No. 4831 de 28 de Septirmbre del prnamnto año, anotó al nar CAR de 

  

  

las Matrices que contá enen les ascrituras de 13 de Septiembre de 19623 de 
  

20 de Octubra del propio afiozdo 9 de "nero de 1970,y de 29 de rnero del pr 9 
  

  

pio año, que meda Pr 
Se arcrituras públicas usisbradas *nte-el ntario Hrámer 

de estas Carnién,ol 28 de Mayo y el 19 da Agosto do 1075,1la Compañía a que a E
 

  

refiors les copías que anteceio ha procedido 2. aumentar su capital, reform] e 

      sue estatutos”: y codificar, Los mA Cu0b y Quito 
LA 
A , , 

Últ. € Imp. La Retorma Guayaquil, A pr 4 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución Nos 4931 del Señor Supe rinten= 
PS 

dente de Compañfas del Ecuador del 26 de septiembre de 1.975, hada tl NO. 
  

763 del Begistro Mercantil, Tomo 106,= Quedm archiwm des hs segundas copi 
atra 
  AA A 

de lasescrituras dez AUIND DE CAPITAL REFORMA Y CODIFICACION D2 ESTATUT 
y 

  

DE "INDUSTRIAS GENERALOS ECUATORIANAS S.A. "otorgada el 28 de mayo de 1.97 
  

  

ente el Wotario de este Cantón, Dr, WLADIMIRO VILLAVA VEGA y ln escritura 

  

  

e 

  

bat/ 
  

Ábbal: Ed . To dilo 
, A (Os <hLvo Y, e AS y 
Ba /Firma Autorizada oo_ 
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